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Francisco  Arturo  Nieto  Méndez

Secretario  de  Administración

Presente

En cumpl¡miento a lo establec¡do en el numeral 24 de los LinAedamm.Iine.lnsttorms7lont los que se establecen medidas de aturJuarindad en elgasto  de operación  en las dependencias  y entid7es  de la Pública  Federal", el que suscribe  Manuel

Samperio  Hernández  con  número  de Empleadq  7 y puesto  adscrito  a esta  unidad  administrativa,  presento

el ¡nforme  de la comis¡ón  real¡zada  a la  México,  el dia  13  ae  febrero  de  2026.

Comisión  desempeñada:

Peunión  de trabajo  aul'oridades  del  Consejo  Brii;áríico.

Actividades  realizadas:

Derivado  de la firrnan  "Carta  de Intención",  la cual  favorece  a estudiantes  y docentes  del  S¡stema  CONALER  se real¡zaron  rnesas

de trabajo  las tuvieron  el propósito  de  solventar  las necesidades  de la impler,)éntación  del  idionía  idionía  inglés  en la

Profefflnal T ª ªcoriiunidad  e@tudiantil  y docente  del Colegio Nacional de Edcicación  ecnica (CONALEP).

ConclusionesyresuItadosobtenidos  '-

Durante  las mesas  de  trabajo  se establecio  el objetivo  de esta  Carta  intención,  el cual  es sumar  esfuerzos  para  Fortalecer  el

Bachillerato  Nac¡oríal  en la enseñanza  y la certificaciórí  del  idioma  inglés.  Con  esta  alianza  el CONALEP  c'ia urí paso  decisivo  para

elevar  la cal¡dad  de la formación  que  imparte  en los planteles,  en CONALEP  formamos  profesioriales  técnicos  altamente

competentes  y compromet¡dos  con  la inriovac¡ón  y esta  al¡anza,  enfocada  a ese ¡d¡oma,  es fundameí'ital  para  lograrlo".

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los datos  informados  son  reales  y man¡f¡esto  mi  apegó  a los principios  y directrices

que  rigen  la actuación  de los servidores  públicos  establecido  en el Artículo  7 de la Ley Ceneral  de Responsabilidades

Administrativas.

Juari  MAnuel  Samperio  Hedez

Secretario  de Planeac¡ón  y Desarrollo  Inst¡tucional

Firma  del  Comis¡onado


